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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 5 de diciembre de 1989, 5entencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 1052/1983, interpuesto por don
José Seva Rodriguez, sobre reducción de jornada: Sentencia cuya par
te dispositiva dice- así:

«Fallamos: Que dese!'timando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Jose Seva Rodriguez contra las resoluciones
del Director general de Relaciones Agrarias de reducción de la jorna
da de 40 horas semanales y supresión dd complemento de dedicación
especial, y la desestimación igualmente del recurso de alzada inter
p:lcsto. debemos declarar y dedarumos estas resoluciones conformes
con el ordenamiento jurídico; no se hace impmición de las costas pro-
cesales ocasionadas en esta instancia.») ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios ténninos la precitada Sentencia,

Madrid. 27 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios. Felipe García Ortíz.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 13 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1100; 1983. interpuesto por don
Francisco Luis Pastor Barrena. sobre reducción de Jornada laboral;
Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«(FalJamos: Que desestimando integramente d recurso contencio~

so-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Francisco Luis Pastor Barrena contra la desestimación por silencio,
del recurso de alzada formalizado por él, el dia 6 de noviembre de
1980. ante la denegación del Director general del (dRA)), de restable
cimiento del horario de 40 horas de se-rvicios semanales, con los co
rrespondientes haberes devengados en los últimos cinco años, y con
tra la resolución dictada por el Ministerio de Agricultura, que deses
timaba expresamente otro recurso de alzada interpuesto. a su vez,
contra otra denegación del Director general del «IRA» de abono de
las diferencias retributivas al no haberse acordado el restablecimiento
del horario de 40 horas, se declaran ajustados a Derecho ambos
acuerdos administrativos, No se hace expresa condena en costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia,

Madrid, 27 de marzo de 199J.-P. D. (Orden' ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 par la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic~

tada por el Tribunal Superior de Justicia de .Madrid, en el
recurso comencioso-adminislralil'o número 1052/1983, in
terpuesto por don José Sel'a Rodríguez.

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se díspone el
cumplimiento en sus propios terminas de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrati~'onúmero 110011983, ·in
It:rpuesto por don Francisco Luís Pastór Barrena.
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ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso~

administrativo nlÍmero 46.0/3, interpuesto por «Cayetano
del Pino y Compañía Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 21 de
dicíembre de 1990, sentencia finnc en el recurso contencioso-admir!is
trativo número 46.013, interpuesto por la entidad «(Cayetano del Pino
y COOlpailía, Sociedad Limitada», sobre infracción en materia de vi
nos; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

cación especial, y la desestimación igualmente del recurso de alzada
interpu',:s10, debemos declarar y declaramos estas resoluciones confor
mes c.:.m d ordenamiento jurídico; sin hacer expresa imposición de las
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
píos Ie:minos la precitada sentencia.

}"'Iadrid, 27 de 'marzo de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de J990), el Director general de S.;:rvício~, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Imponer a la Recurrente la multa de doscientus veinte mil pesetas.
(Son 22íi.OOO pesetas).

Sin toxpresa imposición -de costas.))

:Este ~iin¡stcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
píos térmmos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abo
gado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

\bdr:J. 27 de marzo de 1991.--P. n, (Orden ministeral de 30 de
julío de 19',-10), el Director general de Scnicios, Felipe Garcia OrlÍz.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Admi¡~i~:r3tivode la Audiencia J',;acíonal ha decidido:

Estimar en parte el recurso contencio~o-adminístrativointerpuesto
por b r(';)f{~sentación procesal de la entidad (Cayetano del Pino y
Comp:lñia, Sociedad Limitad:m, contra la Resolución de 18 de junio
de 19:::5, de la Dirección General de Politica Alimentaria, confinnada
en a!zadd por silencio admini:.tralivo ncg:ltivo, a que las presentes 'le
tU:.lciones ::oe contraen. y anular las citadas Resoluciones por su dis
confonnidad a Derecho en cuanto no se ajusten al siguiente pronun
ciamiento:

ORDEN de 27 de mar=o de 1991 por la que se dispone el
cumplimitn(o en sus propios términos Je la semenc!a dic
lada por el Tribunal Superior de Justicia de l\-iadrid, en el
recurso contencio.w-adminütralil'o número 990/1983, in
terpuesto por don Alfredo Santo J¡fartine=.

Hab;,éndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. CCI~ fecha 7 de diciembre de 19R9, sentencia finne en el recurso
contencioso-administrativo número 990/1983, interpuesto por don Al
fredo S:'tnlO Martínez. sobre reducción de jornada laboral; Sentencia
cuya P::H te dispositiva dice asi:

Habiencose dictado por el Tribunal Snpcrívr de Justicia de Ma
drid. con fecha 2& de noviembre de J989, sentencia firme en el recurso
eontencio!'o-administratívo número 1080j1983, interpuesto por don
Aurelio Salgado Hernández. sobre reducción de jornada; Sentencia
cuya parte dispositiva dic-C' así:

«(Fallamos: Que desestimanco el recurso contencioso-administrati
vo por don Aurelio Salgado Xernández contra las resoluciones del
Director genera! del Instituto de Relaciones Agrarias sobre reducción
de 1<:1 jornada laboral de 24 horas semanales y no abono del comple
mento de Dedicación Especü~l y contra la desestimación del recurso
de alzada interpuesto contra tas mismas. d~tcmos d.::c1arar y declara-

((Fallamos: Que de~$timando íntegr~mcnte el recurso conlencio
so.adm;nistrativo interpuesto por la representación procesal del recu~
m:ntc don Alfredo Santo Martinez, contra la desestimación por s.ilen
cio dd recurso de alzada imCrpUcs,lO por cl recurrente ante el MiT!is
tw d<: Aericultura el 19 de noviembre de i979, que kego hIZO
c).:lcn<>i\" ';¡ otra resolución expresa de 10 de febrero de 1988, deses~
lim[¡'.or¡;~ de otro recurso de alzada que 'labía interpuesto c:::mtra la
d('nec,,'~\(¡i1 del Dirc;;tor general del IkA, d¡> abono de difercnciáS ro:·
t;ibL:l;Y:l~ 3 consecuencia de ia aplicaCión dc' horario de 30 hora~ se·
m,m,:~e~ ell iUl!ar del de 40 que le corrcs;:K,r,::::ifl, por 51; Cl)nc~,¡::';", cen
la <lnl('fi(l, :,~ declaran todas ellas ajustacas :::. derecho, No se hace ex.
presa cond~na en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro·
pios lerminas la precitada Sentencia.

M:'.t'rid. '17 de marzo de 199t.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servidos. Felipe Garcia Ornz.

llmos. S~S. Subsecretario y Director general de! IRA.

13185 ORDEN de 27 d.., marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiellto en sus propios tÉrminos de la sen;enda dic
t;ida por i.'f Tú,l"u.'lal Superior do? Justicia de Afadrid, en el
recurso contencioso-administrativo número 1080/1983, in
!erpueJln por don Aurelio Salgado HerntÍndez.


